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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN:  
 
TEMA: VETERANOS DE LA FUERZA PÚBLICA 
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Dr. Gustavo Quintero, Secretario Distrital de Gobierno. Dr. 
Miguel Silva, Secretario General Alcaldía Mayor de Bogotá. Dra. Úrsula Ablanque, 
Secretaria Distrital de Planeación. Dr. Cesar Restrepo, Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. Dra. Vanesa Velasco, Secretaria Distrital de Hábitat. Dra. María 
del Pilar López, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico. Dra. Isabel Segovia, 
Secretaria Distrital de Educación. Dr. Santiago Trujillo, Secretario de Cultura, Recreación 
y Deporte. Dr Daniel García Cañón, Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte. 
Dra. Isabelita Mercado, Alta Consejera de Paz, Víctimas y Reconciliación. Dr Gerson 
Orlando Bermont, Secretario Distrital de Salud.  
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital de Bogotá; 
Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital de Bogotá; Dr. Julián Mauricio Ruiz 
Rodríguez, Contralor Distrital de Bogotá. 
 
 
CUESTIONARIO: 
 

1. ¿Qué avances ha logrado la Administración Distrital en la territorialización de la Ley 

del Veterano en Bogotá?  

2. ¿Qué acciones ha identificado la Administración Distrital hasta la fecha para la 

territorialización de la Ley del Veterano? 

3. ¿Cuál es el avance del análisis de las acciones a ejecutarse para implementar los 

beneficios en programas del distrito, beneficios integrales y la realización de honores 

a los veteranos de la fuerza pública conforme al artículo 242 del Plan Distrital de 

Desarrollo 2024 - 2027? 

4. ¿Cuántas reuniones se han sostenido con el Gobierno Nacional para la 

territorialización de la Ley del Veterano? Sirvase remitir las actas de cada reunión, 

así como también el listado de asistentes a las mismas.  

5. ¿Qué avances se han logrado en la articulación entre la Administración Distrital y el 

Gobierno Nacional para implementar los beneficios de la Ley del Veterano? 

6. ¿Qué programas o proyectos específicos se han trabajado conjuntamente entre el 

Gobierno Nacional y el Distrito? 

7. ¿Se ha recibido apoyo técnico, financiero o logístico del Gobierno Nacional para la 

implementación de estos beneficios? 
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8. ¿Se han llevado a cabo consultas o mesas de trabajo con asociaciones de veteranos 

en Bogotá? En caso afirmativo, ¿cuándo se realizaron y con cuáles asociaciones se 

reunieron? 

9. ¿Se han promovido espacios de participación para los veteranos de la Fuerza 

Pública en el Distrito? 

10. ¿Qué instancias formales de participación existen en Bogotá donde los veteranos 

puedan expresar sus necesidades y propuestas? 

11. ¿Qué tipo de beneficios, programas y oferta en general ha implementado el Distrito 

para los veteranos de la Fuerza Pública desde la aprobación del Plan Distrital de 

Desarrollo 2024 - 2027?  

12. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública han accedido a beneficios de vivienda en 

el Distrito en 2024 y lo que va de 2025? ¿Qué tipo de beneficios han recibido? 

13. ¿Cuáles son los requisitos para que un veterano acceda a beneficios de vivienda en 

el Distrito? 

14. ¿Se han entregado subsidios o apoyos para mejoramiento de vivienda a veteranos 

que residan en el Distrito? 

15. ¿Dentro de los programas de subsidios para la adquisición de viviendas se tiene 

contemplado la priorización de veteranos y/o su núcleo familiar? Sírvase informar si 

dentro de la oferta preferente se tiene en cuenta a los familiares de los uniformados 

de la Fuerza Pública, adscrito a Bogotá, fallecidos en actos del servicio. 

16. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública han accedido a beneficios de salud en el 

Distrito en 2024 y lo que va de 2025? ¿Qué tipo de beneficios han recibido? 

17. ¿Qué programas específicos existen en el Distrito para la atención en salud mental 

focalizada en los veteranos de la Fuerza Pública? 

18. ¿Se han implementado estrategias de prevención y tratamiento para trastornos 

mentales dirigida a los veteranos? 

19. ¿Cuántos veteranos han accedido a servicios de salud mental en el Distrito en 2024 

y lo que va de 2025? 

20. ¿Cuántas campañas de sensibilización sobre la importancia de la salud mental se 

han realizado para los veteranos en el Distrito? 

21. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública han accedido a beneficios en deporte en 

el Distrito en 2024 y lo que va de 2025? ¿Qué tipo de beneficios han recibido? 

22. ¿Se han creado espacios exclusivos o adaptados para la práctica deportiva de los 

veteranos? 

23. ¿Existen incentivos o descuentos para que los veteranos accedan a escenarios 

deportivos y recreativos en el Distrito? 

24. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública han accedido a beneficios en educación 

en el Distrito en 2024 y lo que va de 2025? ¿Qué tipo de beneficios han recibido? 

25. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública han aplicado a las vacantes laborales de 

las diferentes estrategias que oferta el distrito como ‘Talento Capital’ y Bogotá 

Trabaja en 2024 y lo que va de 2025? ¿Existe algún tipo de oferta de empleo 

especial para este grupo poblacional? 
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26. ¿Qué estrategias se han implementado en el Distrito para facilitar la inserción laboral 

de los veteranos? 

27. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública han accedido a los programas de 

emprendimiento y acceso a financiamiento que oferta el Distrito en 2024 y lo que va 

de 2025? ¿Existe algún tipo de oferta especial para este grupo poblacional? 

28. ¿Se ha incluido a los veteranos de la Fuerza Pública en la estrategia de seguridad 

liderada por la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá ? Si es 

así, ¿de qué manera han sido incorporados? 

29. ¿Existen mesas de participación o espacios donde los veteranos puedan contribuir 

con su experiencia en seguridad?  

30. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública son víctimas del conflicto armado y 

residen en Bogotá? 

31. ¿Existen programas específicos en el Distrito para los veteranos de la Fuerza 

Pública que también sean víctimas del conflicto armado? 

32. ¿Qué acciones ha tomado el Distrito para garantizar la inclusión de los veteranos 

víctimas en los programas de asistencia y atención a víctimas del conflicto armado?  

33. ¿Cuántos veteranos víctimas del conflicto armado han accedido a las rutas de 

atención del Distrito en 2024 y lo que va de 2025? 

 

 
Cordialmente,  
 
 
 
        
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA                                     SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.                                                  Concejal de Bogotá D.C.    
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